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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-0778-00 

Siete (7) de Mayo de Dos mil veintiuno (2021) 
 

Para los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que la entidad 
demandada, PROYECTO PAPIRO M1 S.A.S. se notificó por conducta concluyente 
conforme las previsiones del artículo 301 del Código General del Proceso, norma 
que al efecto reza” Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se 
notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad (…)”   

Se reconoce personería a la abogada, ANGIE STEFANY COLORADO 

ROSTEGUI como apoderada de la entidad demandada, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

Secretaría proceda a contabilizar el término con el que cuenta la parte 
demandada.  

Se hace la salvedad que, las gestiones de notificación adelantadas por el extremo 
actor no se tendrán en cuenta por cuanto no satisfacen lo dispuesto en el Decreto 806 
de 2020, esto es, el envío del total de los anexos y la demanda.  

Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta la contestación a la demanda 
allegada a folio 76 al 201; de igual manera, el memorial con el cual descorre traslado 
la parte demandante folio 203 a 215.   

Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 
a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 
dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16. 

Notifíquese y cúmplase,  
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 
 

Firmado Por: 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  
JUEZ MUNICIPAL 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 0015 hoy 10 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 



220 
 

YCA                                                                         Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00778-00 

 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
942f576c4aa57783f8ed37c6acd19f704d134a770c668801e4ad4572f9f97bbc 

Documento generado en 07/05/2021 02:28:34 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


